
PROCESO DE SOLICITUD DE BECAS PEREYRA 
 CICLO 2024-2025 

1- Adquisición de solicitud de beca Pereyra

El trámite de beca Pereyra sólo se podrá realizar para un alumno por familia y podrá pagar en caja el 
estudio socioeconómico, siempre y cuando no tenga adeudos por concepto de colegiaturas. 

Fecha: del 22 al 29 de enero.  

Costo: $720.00 (Son: Setecientos veinte pesos 00/100 M. N.) únicamente pago en efectivo. 

2.- Entrega de documentación 

La solicitud debidamente llena con la documentación requerida, deberá entregarse en el sobre 

cerrado. 

Fecha: en su solicitud se establece la fecha programada en la que deberá realizar su entrega dentro 
del periodo del 29 enero al 2 de febrero. 

Lugar: en Colope deberá entregar el sobre con el nombre completo del alumno en la parte de 
enfrente. 

Horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Documentación requerida: 

Llenar la solicitud e imprimirla en el portal familiar para entregarla, además deberá anexar copia de: 

COMPROBANTE DE INGRESOS. 

Si es empleado: 
a) Recibo de nómina (3 meses completos vigentes).

b) Carta de la empresa donde labore, indicando puesto, antigüedad, ingreso mensual con
descuentos de impuestos, IMSS o ISSSTE, así como prestaciones adicionales (aguinaldo,
prima vacacional, utilidades, fondo de ahorro, seguros, comisiones, etc.)

Si tiene negocio propio o es socio:
a) Declaración anual.

b) Carta del contador con el nombre del contribuyente, ingreso neto mensual destinado para
el gasto familiar, actividad o puesto que desempeña y antigüedad.
c) Copia de la cédula profesional del contador que emite la carta.



  
   
   

 

 
COMPROBANTES DE EGRESOS.  

a) Renta, hipoteca o INFONAVIT. En caso de que la casa sea prestada, carta del dueño y 

copia del predial a nombre del propietario. 

b) Luz, teléfono, televisión de paga, gas, predial y agua. 

c) Recibos de colegiaturas de hermanos en otras instituciones y clases especiales. 

d) Estados de cuenta completos (resumen y movimientos) de tarjetas de crédito, 

departamentales, inversiones de los últimos tres meses. 

e) Comprobante de pago en clubes deportivos y gimnasios. 

f) Pago de vehículos del último mes. 

g) Tenencias de vehículos, en caso de que el vehículo sea prestado o pertenezca a alguna 

empresa, copia de la tenencia y constancia del propietario. 

h) Seguros de vida, gastos médicos, autos, segubecas, casa, etc. 

i) Comprobante de cualquier situación económica que se menciona en la solicitud, como 

carta de finiquito, orden de embargo, hipoteca de casa, adeudos, entre otros. 

 

COMPROBANTE ACADÉMICO. – 
 
Última boleta de calificaciones expedida por el colegio, donde mínimo debe tener un promedio 

académico de 8 al momento de tramitar la solicitud de beca.  
 

Nota importante: es motivo de cancelación si no se anexa la documentación 
requerida o si hay falsedad en la información proporcionada. 
Después de las fechas establecidas no se recibirá ninguna solicitud.  

                               
3.- Consulta de resultados 

 
Fecha: a partir del 1 de julio.  
Lugar: Departamento de becas y área de caja. 

 
4.- Vigencia de la beca  

 
Por un ciclo escolar. 
 

Atentamente: 
 

 
Comité de Becas 

 

 
 

  
 


